RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16  DE JULIO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004534, Ent. N° 3426/14.)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionadas con la prórroga de los convenios suscritos en el marco de la Licitación Pública Nº 14/2011- Programa Centro de Ciudadanía Juvenil, cuyo objetivo es el de contribuir al desarrollo del ejercicio pleno de los derechos ciudadanos de las personas jóvenes, en varios departamentos de nuestro país, entre los cuales se encuentra el Departamento de Colonia;   

RESULTANDO: 1) que de acuerdo al Pliego que rigió el llamado, el plazo de cada convenio será de 24 meses a partir de la firma del mismo, pudiendo cada convenio ser renovado por hasta igual plazo que el inicial, sujeto a evaluación de la gestión realizada por el Instituto Nacional de la Juventud (INJU)  (Cláusula de Llamado “Formas Pago y Plazo”); 

 2) que este Tribunal, en Sesión del 23 de noviembre de 2011 acordó que, suscritos los convenios por el MIDES y las Organizaciones de la Sociedad Civil, entre las que se encuentra ‘Juventud para Cristo’ para el  departamento de Colonia, y dictada la Resolución por el Ordenador competente, se cometió a la Contadora Delegada en dicha Secretaría de Estado, la intervención del gasto total de $ 22:783.200.- ($ 2:071.200 c/u en partidas trimestrales de $ 258.900.-), como las eventuales prórrogas de los mismos, emergente de las contrataciones referidas, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Asimismo, se cometió a la Contadora Delegada, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal; 
3) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 19 de diciembre de 2011:

3.1) se adjudicó la Licitación Pública Nº 14/2011, por un monto total de $ 22:783.200 y un plazo de 24 meses, correspondiendo a cada una de las Organizaciones que se detallan, la suma de $ 2:071.200 que se transferirá en partidas trimestrales de $ 258.900,oo, ajustándose en las oportunidades y porcentajes establecidos para el Grupo de los Consejos de Salarios Nº 16, Subgrupo 07; y

3.2)  por el Numeral 2), se autorizó la suscripción de los Convenios con cada una de las mencionadas Organizaciones, por el plazo y monto establecidos, de conformidad con el texto adjunto que se aprobó y se consideró parte de ésta; 

4) que con fecha 20 de diciembre de 2013, el MIDES dictó la Resolución autorizando, la prórroga de los Convenios suscritos en el marco de la Licitación Pública Nº 14/2011, para el departamento de Colonia a partir del 28 de diciembre de 2013 hasta el 27 de diciembre de 2015 por un monto total de $ 2:608.552 pagadero en 8 partidas de $ 326.069, venciendo la primera  a los 30 días de firmado el convenio y las restantes en forma trimestral, previo evaluación técnica satisfactoria;

5) que por Resolución Ministerial de fecha 31 de diciembre de 2013, se dispuso modificar el plazo de pago de las primeras partidas a transferirse a cada una de las Organizaciones, las que se abonarán dentro del plazo de los 30 días de firmada la prórroga, manteniendo vigente la Resolución de fecha 20 de diciembre de 2013, en todo lo que no haya sido modificado por la presente;
6) que se adjunta prórroga del convenio suscrito el 31 de diciembre de 2013 entre el MIDES y la Asociación Civil “Juventud para Cristo”, para el Departamento de Colonia, según solicitud efectuada por el Director Nacional de Juventud, por el plazo de 24 meses contados a partir del 28 de diciembre de 2013, por la suma total de hasta $ 2:608.552  pagaderas en 8 partidas trimestrales de hasta $ 326.069 ajustables de acuerdo al Grupo Consejo de Salarios, pagaderas dentro de los 30 días de firmada la prórroga y las restantes en forma trimestral;
7) que se agregan documentos: 
7.1) de Afectación Nº 4241, por el Año 2013 de fecha 9/01/2014, con cargo al Inciso 15, UE 001, Financiamiento 11, Programa 400, Proyecto 501, Objeto del Gasto 559, por un total nominal de $ 2:934.621; Compromiso por $ 326.069 a favor de la Asociación Civil “Juventud para Cristo”; Constancia de Afectación de Crédito de fecha 9/01/2014 por un total de $ 2:608.552; Obligación de fecha 12/02/2014 por un total líquido pagable de $ 326.069 a favor de la referida Asociación Civil, y Planilla de detalle del lote de obligaciones preparado para transferir por $ 326.069;  y
7.2) de Afectación Nº 783, por el Año 2014 de fecha 30/05/2014, con cargo al Inciso 15, UE 001, Financiamiento 11, Programa 400, Proyecto 501, Objeto del Gasto 559, por un total nominal de $ 11:720.000.-; Compromiso por $ 1:365.316 a favor de la Asociación Civil “Juventud para Cristo”; Constancia de Afectación de Crédito de fecha 3/06/2014 por un total de $ 2:389.303; Obligación de fecha 4/06/2014 por un total líquido pagable de $ 341.329 a favor de la referida Asociación Civil, y Planilla de detalle del lote de obligaciones preparado para transferir por $ 341.329;

CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, estipuló que las prórrogas se efectuarían previo informe del INJU (Cláusula “Formas de Pago y Plazo”), no constando dicho informe en las actuaciones remitidas;
2) que se adjuntan dos Afectaciones-Compromisos-Obligaciones: una correspondiente al Ejercicio 2013 y otra correspondiente al Ejercicio 2014; por lo que se estaría solicitando la intervención de gastos ya ejecutados en ejercicio vencido, en contravención con lo dispuesto por el Artículo 13 del TOCAF;
3) que  la prórroga del convenio suscrito, se ejecutó sin haberse intervenido preventivamente, en contravención con lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto correspondiente a la prórroga del convenio suscrito entre el MIDES y la Asociación Civil “Juventud para Cristo”, para el Departamento de Colonia por un total de $ 2:608.552.

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social; y

3) Devolver las actuaciones.
cr
